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ción por un principal de 1.710,95 euros, más
la cantidad de 171,09 euros en concepto de
intereses y de costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ahorraeuros Consultoría Fi-
nanciera, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/19.234/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 723 de 2008, ejecución
número 105 de 2009, de este Juzgado de lo
social, seguido a instancias de don Roberto
Hernández Cabañes y don Sergio Ibáñez
Torregrosa, contra la empresa “Motor Sport
2002, Sociedad Limitada Laboral”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

de don Roberto Hernández Cabañes y don
Sergio Ibáñez Torregrosa, contra “Motor
Sport 2002, Sociedad Limitada Laboral”,
por un importe total de principal de
15.250,86 euros (correspondiendo a cada
uno de ellos 7.625,43 euros en concepto de
indemnización, más salarios de tramita-
ción), más 3.050,17 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente para cu-
brir dichas cantidades, practicándose a tal
fin las averiguaciones oportunas.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-

rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo la ilustrísima señora magistrada-juez
de lo social, doña María del Carmen López
Hormeño.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Motor Sport 2002, Sociedad
Limitada Laboral”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 29 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.220/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 55 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Marcos Gallardo Campos, contra la empre-
sa “Onda Sur Radio Cadena Max, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Marcos Gallardo Campos, contra
“Onda Sur Radio Cadena Max, Sociedad Li-
mitada”, por un importe de 5.383,06 euros
de principal, más 1.076,61 euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al Ayuntamiento, Servicio de Índi-
ces del Registro de la Propiedad, Jefatura
Provincial de Tráfico y Delegación de Ha-
cienda.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así lo acuerda, manda y firma su seño-
ría.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Onda Sur Radio Cadena Max,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 26 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/19.218/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.089 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Luis Duro Chica, contra la empre-
sa “Construcciones Metálicas Parque Pol-
voranca, Sociedad Limitada”, sobre despido
se ha dictado sentencia de fecha 28 de enero
de 2009, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Estimando la demanda interpuesta por
don Juan Luis Duro Chica, contra “Cons-
trucciones Metálicas Parque Polvoranca,
Sociedad Limitada”, debo declarar y decla-
ro improcedente el despido de que fue obje-
to el actor el día 8 de septiembre de 2008,
condenando a la empresa demandada a
readmitir al mismo en su puesto de trabajo,
en las mismas condiciones que tenía antes
de producirse el despido, a no ser que en el
plazo de cinco días, a contar desde la notifi-
cación de esta sentencia, y sin necesidad de
esperar a la firmeza de la misma, opte ante
este Juzgado por el abono de una indemni-
zación en cuantía de 1.030,27 euros, conde-
nándola, asimismo, cualquiera que sea el
sentido de su opción, al abono de los sala-
rios dejados de percibir desde la fecha de
despido hasta la notificación de la presente
sentencia y que al día de hoy quedan fijados
en la cantidad de 6.547,97 euros.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal


